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Señores 
Juzgado Sesenta y Seis (66) Civil Municipal de Bogotá D.C.   
(Transitoriamente Juzgado Cuarenta y Ocho (48) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple) 
E. S. D. 
 

Proceso: Verbal sumario    
Demandante: Roger Antonio Delgado Colmenares. 
Demandados: Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago 
Lldo. en Gtía.: Liberty Seguros S.A.  
Radicado:  11001400306620200073700 

Referencia: Recurso de Reposición en contra del Auto del 2 de septiembre de 2021 
notificado personalmente el 6 de marzo de 2023, y contra el auto del 5 de 
agosto de 2022, notificado en el estado del 8 de agosto de la misma 
anualidad.  
 

  
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
Liberty Seguros S.A. (en adelante por su nombre completo o Liberty) según poder que anexo y el 
cual expresamente ACEPTO, por medio del presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de 
formular recurso de reposición en contra del Auto del 2 de septiembre de 2021, notificado 
personalmente el 6 de marzo de 2023, providencia que resolvió admitir el llamamiento en garantía en 
contra de mi mandante y contra el Auto del 5 de agosto de 2022, publicado en el Estado del 8 de 
agosto de 2022,  providencia en la que, sin que ello fuera jurídicamente procedente, requirió a la parte 
demandada, para que en un término no mayor a treinta (30) días, notificara personalmente el 
llamamiento en garantía que se había formulado contra las aseguradora que represento, a pesar de 
que para la fecha se había configurado ya, por ministerio de la ley, la ineficacia a la que hace referencia 
el artículo 66 del CGP, que dispone un plazo máximo de seis meses para notificar personalmente al 
llamado en garantía desde la admisión del llamamiento.  
 

CAPÍTULO PRIMERO: SOLICITUDES 
 

Con fundamento en los hechos y consideraciones que se desarrollarán a lo largo del presente escrito, 
así como atendiendo a la literalidad de la normatividad aplicable, ruego al Despacho de conocimiento 
adoptar las siguientes solicitudes: 
 

PRIMERA: REPONER el Auto del 5 de agosto de 2022, notificado en el Estado del 8 de agosto 
de la misma anualidad, el cual requirió a la parte demandada para que notificara a Liberty 
Seguros S.A del llamamiento en garantía, y en consecuencia, el Auto del 2 de septiembre de 
2021, notificado personalmente el 6 de marzo de 2023, toda vez que al momento de dicha 
notificación, ya se encontraba configurada la ineficacia del llamamiento en garantía, en los 
términos previstos en el artículo 66 Código General del Proceso. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior DECLARAR la ineficacia del llamamiento en 
garantía formulado por los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga 
Buitrago en contra de Liberty Seguros S.A. al haberse verificado, por el simple paso del 
tiempo, los presupuestos para dar aplicación a la consecuencia imperativa dispuesta en el 
artículo 66 del C.G.P. precisándose que el término de seis  (06) meses que existe para notificar 
a los llamados en garantía es un término perentorio el cual no puede ser ampliado o modificado 
por tratarse de una norma de orden público. 
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CAPÍTULO SEGUNDO: OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL RECURSO 
 

Previo a exponer los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan el recurso, resulta pertinente 
esclarecer que este se radica oportunamente ante su Despacho por cuanto el auto del 2 de septiembre 
de 2021 fue notificado personalmente a mi mandante el 6 de marzo de 2023 por correo electrónico 
remitido por los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago, razón por 
la cual el término de ejecutoria finiquita el 13 de marzo de 2023, y por ende, resulta procedente al 
tenor de los artículo 318 y 319 del mismo cuerpo normativo. 
  
Lo anterior, resulta evidente si se observa que la pauta normativa en comento dispone en su literalidad, 
respecto del término para impetrar el recurso de reposición, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 
el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. (…). (Destacado fuera del texto original) 
 

En ese sentido, teniendo en cuenta que la providencia recurrida fue notificada a mi mandante el 6 de 
marzo de 2023 el presente recurso es oportuno al presentarse dentro de su término de ejecutoria, 
esto es, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
Constituyen fundamento de hecho del presente recurso de reposición los siguientes:  
 

1. El 2 de septiembre de 2021 fue proferido Auto admisorio del llamamiento en garantía 
formulado por los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga 
Buitrago en contra de Liberty Seguros S.A., el cual fue notificado personalmente a mi 
representada el 6 de marzo de 2023 y en cuyo resuelve consagró. 
 

“2- NOTIFICAR este auto a la llamada en garantía en la forma legalmente establecida, 
advirtiéndole que dispone del término de diez (10) días para intervenir en el proceso. 
 
3- SUSPENDER el presente trámite hasta tanto comparezca la citada, sin que tal 
término supere los seis (6) meses, contados a partir del día siguiente de la 
ejecutoria de este auto.” (Resaltado fuera del texto) 
 

2. El 5 de agosto de 2022 fue proferido Auto que con fundamento en el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso requirió a la parte demandada para que “dentro del 
término de treinta (30) días, proceda a efectuar la notificación personal a la llamada en 
garantía, so pena de tenerse desistida la actuación en cita” 

 
Decisión que resulta contraria a derecho por cuanto para la fecha en que fue proferido el 
referido Auto, la ineficacia del llamamiento en garantía formulado por los señores Víctor 
Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago ya había operado de pleno 
derecho y, por tanto, sin necesidad de declaración judicial alguna, en virtud del artículo 66 
del CGP, al no haberse notificado este dentro de los seis (6) meses siguientes a su 
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admisión, sin que ello sea susceptible de desconocimiento y/o inaplicación en ningún caso 
al ser un término perentorio y sancionatorio 
 
Por lo que no le es dable al Juez acudir al artículo 317 del Código General del Proceso, el 
cual regula un supuesto genérico y diferente a la ineficacia del llamamiento en garantía 
consagrada en el artículo ibidem, con el objeto de inobservar o inaplicar el término 
perentorio contenido en una norma procesal especial, de orden público y revivir una 
oportunidad en favor de una de las partes del proceso y en detrimento del llamado en 
garantía, pues tal postura además de ser legalmente improcedente, generaría una 
vulneración al debido proceso y a la seguridad jurídica. 
 

3. El 28 de febrero de 2023 se profirió Auto, el cual se notificó en el Estado del 1 de marzo de 
la misma anualidad, y tuvo por desistido el llamamiento en garantía al no haber cumplido lo 
establecido en el Auto del 5 de agosto de 2022. 

4.  
5. El 6 de marzo de 2023 la parte demandada presentó recurso de reposición y ese mismo 

día notificó a mi mandante del auto admisorio del llamamiento en garantía, momento para 
el cual, se encontraba más que configurada la ineficacia del mismo, toda vez que transcurrió 
un año y seis meses desde su admisión, sin que se surtiera la notificación ordenada en el 
auto del 2 de septiembre de 2021. 
 

 
CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
De conformidad con lo descrito, solicito en forma respetuosa a su Despacho tener en cuenta los 
siguientes argumentos para efectos de reponer el Auto recurrido y, en su lugar, declarar la ineficacia 
del llamamiento en garantía formulado por los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson 
Villarraga Buitrago en contra de Liberty Seguros S.A. toda vez que:  
 

- El Artículo 66 del Código General el Proceso, dispone:  
 
“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 
llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 
inciso segundo del artículo anterior. (…)” (Resaltado fuera del texto) 

 
Nótese que la norma en cita es clara en establecer que, el llamamiento en garantía debe ser 
notificado al llamado dentro de los seis (6) meses siguientes al auto que lo admite y ordena 
su notificación, lo cual constituye una carga procesal en cabeza del llamante, cuyo 
incumplimiento, por disposición legal imperativa, genera de pleno derecho la ineficacia del 
mismo y lo deja sin efectos jurídicos, se reitera, sin que sea necesario el reconocimiento o 
declaración judicial.  

 
- En este sentido, obsérvese que el término previsto en el artículo 66 del Código General del 

Proceso es de aquellos dispuesto por el legislador, para la realización de los actos procesales 
de las partes, por lo que son perentorios e improrrogables según lo prevé el artículo 117 
del CGP, así:  

 
“ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES 
PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los 
actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 
improrrogables, salvo disposición en contrario. 
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El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos 
en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar. 

 
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su 
realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, 
siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del 
vencimiento” (Destacado fuera del texto original) 

 
Lo anterior implica que, tales términos, dada su finalidad de garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso y establecer de manera ordenada y objetiva un plazo para ejercer un derecho o 
ejecutar una actuación o, en este caso, una carga procesal, son definitivos y al ser la Ley 
procesal de orden público, no pueden ser modificados o sustituidos, ni por las partes, ni por 
el Juez, ello en consonancia con lo instituido por el Artículo 228 de la Constitución Política y 
el Artículo 13 del CGP.  

 
- Así, de acuerdo con la Corte Constitucional en sentencia T-309 del 2022, la inactividad tanto 

del juzgado como de la parte convocante del llamamiento en garantía para realizar la 
notificación del Auto Admisorio del llamamiento conlleva a su ineficacia, por lo que admitir la 
extensión del término previsto en la norma para realizar la citada notificación implicaría 
atribuirle al convocado la carga de permanecer vinculado a una causa judicial sin asidero 
normativo. De la sentencia en cuestión se pone de presente que: 

 
“No es constitucionalmente admisible que las autoridades judiciales puedan 
desactivar los efectos perentorios de las normas procesales bajo el argumento 
de que la secretaría del despacho realizó las notificaciones conforme el orden de 
autos que tenía para notificación. Esta interpretación no se ajusta al contenido del 
primer inciso del artículo 66 del Código General del Proceso y, por el contrario, 
presenta una interpretación que desconoce que una sanción procesal como la 
examinada, en tanto tiene por objeto también proteger los derechos del llamado 
en garantía, se ha de someter a una rigurosa aplicación. Del mismo modo, los 
derechos del llamado en garantía se podrían ver afectados al desatender el 
término estipulado en la ley, en particular sus derechos al debido proceso, al 
acceso a la administración de justicia y el principio de seguridad jurídica (…) 
 
138. El sometimiento a las normas procedimentales, como formas propias del 
respectivo juicio, no es optativo ni para el juez ni para quienes acuden al mismo 
con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos. Es precisamente de esa 
subordinación que depende la validez de los actos que de ellas resulten y la 
efectividad de los derechos sustanciales.  
 
139. La observancia de las formas propias de cada juicio supone también el 
desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad, imparcialidad y 
celeridad procesal Todo lo anterior, en aras de proteger la igualdad de las personas 
a partir del sometimiento de las causas idénticas a procedimientos uniformes. Obviar 
tales formas en las actuaciones judiciales le impide tanto al juez como a las 
partes invocar el desconocimiento del derecho sustancial reclamado. 
 
(…) 144. Respecto de la figura del llamamiento en garantía, la ley ha previsto 
una serie de obligaciones a cargo de las partes. En igual sentido, la doctrina ha 
señalado que “el término de [6 meses] de suspensión es más que suficiente para que 
la citación se haga empleando cualquier tipo de modalidad de las notificaciones que 
son usuales para notificar el auto admisorio de una demanda (…) 
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146. En los anteriores términos, es claro que el convocante del llamamiento en 
garantía tiene a su cargo la responsabilidad de adelantar las actuaciones que 
estén a su disposición para lograr la notificación del llamado. Se trata del interés 
del convocante por trasladarle total o parcialmente al convocado las consecuencias 
nocivas de la situación que motivó el pleito o los eventuales efectos de la sentencia. 
(…) 
 
150. No obstante, la inactividad tanto del juzgado como de la parte convocante 
del llamamiento en garantía para realizar la notificación del auto que admitió el 
llamamiento conlleva a su ineficacia. Si bien acudir a un proceso diferente ante la 
jurisdicción ordinaria podría representar costos en términos económicos y de tiempo 
para el llamante ellos no son desproporcionados teniendo en cuenta la 
afectación de los derechos fundamentales al debido proceso y a la 
administración de justicia del convocado al proceso judicial por fuera del 
término legal establecido para ello. 
 
(…) 152. En contraste, la Corte encuentra que la interferencia en los derechos del 
accionante es significativa. De una parte, su posición se encuentra amparada por 
una disposición normativa absolutamente clara y de orden público cuyo 
seguimiento se anuda al deber de respetar las formas propias de cada juicio 
(art. 29 constitucional). De otra, de admitir la extensión del tiempo para realizar la 
notificación del auto que admite el llamamiento en garantía implica atribuirle al 
convocado la carga de permanecer vinculado a una causa judicial sin asidero 
normativo. En adición a ello, la Corte encuentra que extender el plazo para la 
notificación del llamamiento podría afectar los intereses de los otros sujetos 
procesales porque mientras la notificación ocurre el proceso permanece 
suspendido”1 (Destacado por fuera del texto original) 
 

De lo expuesto es claro que, la consecuencia prevista en el Artículo 66 del CGP para el 
incumplimiento de la carga impuesta al llamante en garantía de notificar el llamamiento dentro 
de los seis (6) meses siguientes al auto que lo admite, opera por ministerio de la Ley y su 
aplicación no es optativa para el operador jurídico, máxime cuando su finalidad es 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso y establecer de manera ordenada y objetiva un 
plazo para ejercer un derecho o ejecutar una actuación o, en este caso, una carga procesal, 
permitiendo el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad, imparcialidad y 
celeridad procesal; y lo que resulta aún más relevante, es una disposición legislativa que se 
estableció con el objeto de proteger los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
administración de justicia y a la seguridad jurídica del llamado en garantía.  
 
Por lo tanto, no existe habilitación legal para inobservar la sanción prevista en el ordenamiento 
jurídico, ni tampoco para extender del término por parte de lo operador jurídico, pues ello 
implicaría una vulneración a los derechos fundamentales ya mencionados.  

 
- En síntesis de lo expuesto, el término de seis (6) meses que el artículo 66 del CGP otorga al 

llamante en garantía para efectuar la notificación del llamamiento, es perentorio, 
improrrogable y no puede ser modificado por el Juez ni las partes, de modo que  la 
consecuencia de ineficacia que prevé la norma, cuando la notificación no es efectuada dentro 
del término señalado, opera por ministerio de la ley, siendo una medida direccionada a 
garantizar el debido proceso y la celeridad de los trámites judiciales. 
 

- Ahora bien, no puede dejar de observarse que la providencia del 5 de agosto de 2022 
recurrida confunde dos figuras procesales distintas, la del desistimiento tácito prevista en el 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-309/22 de 5 de septiembre de 2022. M.P. José Fernando Reyes Cuartas.  
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artículo 317 del Código General del Proceso y la ineficacia del llamamiento en garantía 
contenida en el artículo 66 del CGP, lo cual resulta a todas luces contrario a derecho en la 
medida en que, el llamamiento en garantía es una institución procesal cuyo trámite cuenta 
con una regulación específica, esto es, como se indicó de manera precedente el artículo 66 
del cuerpo normativo mencionado, el cual consagra una consecuencia especial, la ineficacia 
de pleno derecho, cuando la notificación del llamamiento en garantía no se efectúa dentro de 
término allí previsto, sin establecer condicionamiento alguno para que por ministerio de la ley 
opere tal consecuencia. 
 

Así, el artículo 317 del CGP, regula un supuesto diferente y genérico al cual no puede acudir 
el Juez con el objeto de inobservar o inaplicar el término perentorio contenido en una norma 
procesal especial, de orden público y revivir una oportunidad en favor de una de las partes 
del proceso y en detrimento del llamado en garantía, pues tal postura además de ser 
legalmente improcedente genera una vulneración al debido proceso, generando inseguridad 
jurídica. 

 
Descendiendo al caso concreto, se tiene que el llamamiento en garantía formulado por los señores 
Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago en contra de mi mandante Liberty 
Seguros S.A. fue admitido mediante Auto de 2 de septiembre de 2021 y notificado al llamante en 
garantía en el Estado de 3 de septiembre de dicha anualidad, por lo que a partir de dicha data, por 
disposición legal, inició a correr el término de seis (6) meses de que trata el artículo 66 del CGP, 
teniendo los llamantes hasta el 3 de febrero de 2022 para lograr la notificación del mismo a los 
llamados en garantía. 
 
Sin embargo, como se viene de indicar, los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson 
Villarraga Buitrago adoptaron una conducta pasiva frente a lo ordenado por el Auto Admisorio del 2 
de septiembre de 2021 en el que expresamente se le requirió para que notificara del mismo a la 
llamada en garantía y no realizó diligencia alguna para lograr la referida notificación, por lo que el 3 
de febrero de 2022 el citado llamamiento se quedó sin efectos al verificarse su ineficacia, situación 
que no puede ser variada o saneada por el juez, ni por las partes.  
 
Así las cosas, el segundo requerimiento que en dicho Auto de 5 de agosto de 2022 efectúa el 
Despacho a los llamantes en garantía para que procedan con la notificación de la llamada en garantía 
no puede ser de recibo pues no le es dable al operador jurídico revivir o extender un término perentorio 
contenido en una disposición de orden público que ya se ha vencido, ni inaplicar o desconocer el 
efecto jurídico sancionatorio previsto en la norma que opera de pleno derecho, siendo claro que, al 
haber trascurrido más de 6 meses sin que se notificara el llamamiento en garantía admitido, la 
ineficacia del mismo debe ser declarada sin excepciones.  
 
En este orden de ideas, solicito respetuosamente al Despacho se sirva REPONER el Auto del 2 de 
septiembre de 2021, notificado personalmente el 6 de marzo de 2023, y el Auto del 5 de agosto de 
2022, notificado en el Estado del 8 de agosto de la misma anualidad, y en su lugar declare la 
improcedencia del llamamiento en garantía por haberse configurado la ineficacia del llamamiento en 
garantía formulado por los señores Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago 
en contra de Liberty Seguros S.A., 
 
 
Cordialmente,  
 
 
_________________________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado de Zúrich Colombia Seguros S.A. 
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
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T.P. 131.268 del C.S. de la J. 



1

paula.cruz@vivasuribe.com

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CO-
NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com>

Enviado el: jueves, 9 de marzo de 2023 7:44 a. m.
Para: nicolas.uribe@vivasuribe.com
CC: monica.suta@libertycolombia.com
Asunto: Re: VICTOR MANUEL ALVAREZ ALBARRACIN Y OTRO 

110014003066-2020-00737-00 66 CIVIL N/A  BOGOTA BOGOTA [#SR-9298]
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Señores 

JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

E.  S.  D. 

Referencia:                    Poder Especial 

                                       

                                        Demandante(s): VICTOR MANUEL ALVAREZ ALBARRACIN Y OTRO  

                                        Demandado(s): LIBERTY SEGUROS S.A 

                                        Radicado: 110014003066-2020-00737-00 

  

  
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, obrando 
en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal 
en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma VIVAS & URIBE ABOGADOS S.A.S, con NIT. 901.037.553-1, con domicilio en 
Bogotá D.C, representada legalmente por NICOLÁS URIBE LOZADA identificado con Cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá, con correo
electrónico Nicolas.uribe@vivasuribe.com, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través 
de sus abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y representación  legal.  
  

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar 
proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para 
lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, 
contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias 
para la defensa de los intereses de la compañía. 
  

Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder.  

Cordialmente, 

  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 



2

 

  

MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA  

C. C. No. 93.236.799 de Ibagué 

Representante Legal.   

  

  

Acepto, 

  

  

  

  

  

  
NICOLÁS URIBE LOZADA  
C.C. No. 80.086.029 de Bogotá  
T.P. No. 131.268. de la C. S. de la J.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
                                                               
  
  
                                                                                                                                                                                              Enviar a: 

Doctor NICOLAS URIBE LOZADA  
AV CARRERA 19 No. 97-31 OFICINA: 205 
 BOGOTÁ D.C. Tel 315 8737017  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 

On Mon, 6 Mar 7:24 PM , NICOLAS <nicolas.uribe@vivasuribe.com> wrote:  
PROCESO NUEVO 
  
Mónica Alejandra Suta Muñoz 
 Abogada  
 Vicepresidencia Legal y de Compliance 
 ──────────────────────── 
 Liberty Seguros 
 Calle 72 #10-07, Bogotá, Colombia 
 Tel: +57310 3300 Ext 1569556 
  
 Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a 
responder fuera de tu horario laboral. 
 ──────────────────────── 
 Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener 
información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, 
se le notifica que cualquier distribución, uso o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si 
ha recibido este correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo 
envió y a 
 seguridad-andes@libertycolombia.com y borrarlo definitivamente de su sistema. 
  
  
  

De: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com>  
 Enviado el: lunes, 6 de marzo de 2023 5:33 p. m. 
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 Para: SUTA, MONICA <MONICA.SUTA@libertycolombia.com> 
 Asunto: RV: {EXTERNAL} NOTIFICAR AUTO ADMITE LLAMAMIENTO Y CORRER TRASLADO DE LA 
CONTESTACION DE DEMANDA REF: 11001400306620200073700  
  
PTG 
  
Cordialmente,  
  
YULY FABRA VARGAS 

Analista Legal|VP Legal & Compliance 
────────────────────────────────  
Liberty Mercado Andes. 
 Calle 72 No. 10 - 07 Piso 7 Bogotá, Colombia.  
 +57 6013103300  ext. 1612572 
www.libertyseguros.co  
  
Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a 
responder fuera de tu horario laboral. 
──────────────────────── 
Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener información 
privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se le notifica 
que cualquier distribución, uso o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido 
este correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y a 
 seguridad-andes@libertycolombia.com y borrarlo definitivamente de su sistema.  
  

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 
  

De: DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ <javiermendezabogadosas@gmail.com>  
 Enviado el: lunes, 6 de marzo de 2023 3:14 p. m. 
 Para: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>; 
Notificaciones Judiciales (Colombia) <notificacionesjudiciales@libertycolombia.com> 
 CC: wv1983b@gmail.com;  dissa1979@gmail.com; cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Asunto: {EXTERNAL} NOTIFICAR AUTO ADMITE LLAMAMIENTO Y CORRER TRASLADO DE LA 
CONTESTACION DE DEMANDA REF: 11001400306620200073700  
  
Señor(es) 
LIBERTY SEGUROS S.A.  
  
REF: PROCESO VERBAL 11001400306620200073700 
DEMANDANTES: ROGER ANTONIO DELGADO COLMENARES  
DEMANDADOS: WILSON VILLARRAGA BUITRAGO Y VICTOR MANUEL ALVAREZ ALBARRACIN 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN AL LLAMADO EN GARANTÍA Y CORRER TRASLADO CONTESTACION   
  
Dumar Javier Mendez Rodriguez identificado con cédula de ciudadanía No 79.700.277 de 
Bogotá con T.P. No. 130.572 DEL C.S.J., muy comedidamente por medio de la presente me 
permito adjuntar memorial junto con anexos.  
  
Por favor acusar Recibo. 
  
Cordialmente;  

DM Abogados 
DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ S.A.S. 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Servicios Jurídicos:  
. Derecho Civil 
. Derecho Penal 
. Asistencia Jurídica Especializada en Siniestros viales 
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Servicio a nivel nacional. 
Más de 20 años de trayectoria de la firma con 1000 procesos terminados satisfactoriamente y más de 500 procesos con arreglo extraprocesal. 
Contáctenos: 
Calle 75 No. 13 – 58 oficina 204 Edificio GyT 
Tel. +57 (1) 6013345548 Cel. 3142447329 – 3144554441 
E-Mail: javiermendezabogadosas@gmail.com 
javiermendezabogadopenalista@hotmail.com 
Bogotá D.C. 
Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a responder 
fuera de tu horario laboral. 
──────────────────────── 
Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener información 
privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se le notifica que 
cualquier distribución, uso o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo 
por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo definitivamente de 
su sistema. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
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conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 13/01/2022

CC - 80231797 Suplente del Presidente

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
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conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)

A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

Señores 
Juzgado Sesenta y Seis (66) Civil Municipal de Bogotá D.C.   
(Transitoriamente Juzgado Cuarenta y Ocho (48) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) 
E. S. D. 
 

Proceso: Verbal sumario    
Demandante: Roger Antonio Delgado Colmenares. 
Demandados: Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago 
Lldo. en Gtía.: Liberty Seguros S.A.  
Radicado:  11001400306620200073700 

Referencia: Autorización de dependencia judicial. 
 

  
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
Liberty Seguros S.A., de conformidad con el poder general a mi conferido en los términos de la Ley 2213 
de 2022 y demás pautas normativas concordantes, manifiesto a usted mediante el presente escrito que 
AUTORIZO a la doctora María Paula Cruz Ramos, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.020.834.906 de Bogotá D.C., profesional en Derecho, portadora de la Tarjeta Profesional No. 384.852; 
para que actúe ante su correspondiente despacho judicial como Asistente en Derecho, Auxiliar en Derecho 
y/o Dependiente Judicial y para que en consecuencia pueda conocer y examinar el expediente en cuestión, 
quedando igualmente facultada para radicar documentos, solicitar y/o retirar copias y oficios; e igualmente 
para conocer las fechas para las diligencias a las cuales deba asistir. 
 
Cordialmente, 

   
______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado de Liberty Seguros S.A.    
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
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Proceso: Verbal sumario  
Demandante: Roger Antonio Delgado Colmenares.
Demandados: Víctor Manuel Alvarez Albarracín y Wilson Villarraga Buitrago
Lldo. en Gtía.: Liberty Seguros S.A.
Radicado: 11001400306620200073700
Referencia: Recurso de Reposición en contra del Auto del 2 de septiembre de 2021

notificado personalmente el 6 de marzo de 2023, y contra el auto del 5 de
agosto de 2022, notificado en el estado del 8 de agosto de la misma
anualidad.
 

   

Recurso de reposición // Rad. 2020-00737-00 // Dte. Roger Antonio Delgado
Colmenares. // Ddos. Víctor Manuel Alvarez Albarracín y otro. // Lldo. gtía. Liberty
Seguros S.A.

paula.cruz@vivasuribe.com <paula.cruz@vivasuribe.com>
Lun 13/03/2023 13:59
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nicolas.uribe@vivasuribe.com <nicolas.uribe@vivasuribe.com>;gabriel.vivas@vivasuribe.com
<gabriel.vivas@vivasuribe.com>;'Juan Camilo Bedoya Chavarriaga'
<juan.bedoya@vivasuribe.com>;camila.sanchez@vivasuribe.com <camila.sanchez@vivasuribe.com>;german.gamarra
<german.gamarra@vivasuribe.com>;manuelita.jaramillo@vivasuribe.com
<manuelita.jaramillo@vivasuribe.com>;paula.cruz@vivasuribe.com <paula.cruz@vivasuribe.com>

Señores
Juzgado Sesenta y Seis (66) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
(Transitoriamente Juzgado Cuarenta y Ocho (48) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple)
E.         S.         D.
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a las instrucciones impartidas por el Dr. NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en
Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderado Liberty Seguros S.A. según poder que anexo y el cual expresamente ACEPTO, por
medio del presente correo electrónico me dirijo a su despacho con el fin de formular recurso de reposición en
contra del Auto del 2 de septiembre de 2021, notificado personalmente el 6 de marzo de 2023, providencia que
resolvió admitir el llamamiento en garantía en contra de mi mandante y contra el Auto del 5 de agosto de 2022,
publicado en el Estado del 8 de agosto de 2022.
 
Cordialmente,

MARÍA PAULA CRUZ RAMOS  // VIVAS & URIBE ABOGADOS
Abogada
T: 57-1-6103032. M. +57 3204655736
Av. Carrera 19 N° 97-31 Of.205
paula.cruz@vivasuribe.com
www.vivasuribe.com
Bogotá D.C. – Colombia
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